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ASUNTOS NOTIFICADOS POR ESTADO (Art. 295 CGP)      Fecha de Notificación: 21 DE MARZO DE 2024 
 
 

RADICADO 
(Ver Providencia) 

TIPO DE 
PROCESO 

DEMANDANTE(S) DEMANDADO(S) ACTUACIÓN FECHA DE 
AUTO 

73001-4189-008-2021-
00099-00. 

Proceso Ejecutivo 
Singular de Mínima 

Cuantía 

Miguel Roberto 
Santofimio Cortes  

Diana Alarcón Pardo Ordena Correr Traslado 20/03/2024 

73001-41-89-008-

2024-00148-00 

Proceso Ejecutivo 

Singular de Mínima 
Cuantía  

Condominio Palo E´Teka 

Propiedad Horizontal  
Pintuinversines S.A.S. Rechaza Demanda – 

ordena remitir 

20/03/2024 

73001-41-89-008- 
2024-00150-00. 

Proceso Ejecutivo 
Singular de Mínima 

Cuantía 

Conjunto Multifamiliares 
Hacienda Piedrapintada – 

Propiedad Horizontal  

Rocío Del Pilar Bedoya 
Orjuela, Edgar Orlando 
Bedoya Orjuela y otro 

Libra Mandamiento de 
Pago – Decreta Medida 

20/03/2024 

73001-41-89-008-
2024-00154-00 

Proceso Ejecutivo 
Singular de Mínima 

Cuantía 

Multifamiliares El Jordan 
Primera Etapa P.H  

Jorge Gomez Gomez  Libra Mandamiento de 
Pago – Decreta Medida 

20/03/2024 

73001-41-89-008-

2024-00158-00 

Proceso Ejecutivo 

Singular de Mínima 
Cuantía 

Conjunto Residencial La 

Hacienda Condominio 
Campestre – P.H. 

 Banco Davivienda S.A.  Libra Mandamiento de 

Pago – Decreta Medida 

20/03/2024 

73001-41-89-008-
2024-00165-00 

Proceso Ejecutivo 
Singular de Mínima 

Cuantía 

Conjunto Residencial 
Valle Lindo Etapa 1 P.H.  

Lucy Carolina Guarnizo 
Moica  

Inadmite Demanda 20/03/2024 

73001-41- 89-008-
2024-00167-00 

Proceso Declarativo 
de Restitución de 

Bien Inmueble 
Arrendado 

Proyectos Arquitectónicos 
E Inmobiliarios La Quinta 

S.A.S -PAI LA QUINTA 
S.A.S-  

Jonathan Grimaldo González 
Y John Alberto Grimaldo 

González  

Admite Demanda 20/03/2024 

ESTADO 

No.045 
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73001-41-89-008-
2024- 00169-00. 

Proceso Ejecutivo 
Singular de Mínima 

Cuantía  

Hildebrando Díaz Oviedo  Olga Lucía Baquero Feria  Inadmite Demanda 20/03/2024 

 
Se fija electrónicamente en la plataforma habilitada en la página web de la Rama Judicial el día de hoy 21 DE MARZO DE 2024, a las 8:00 am. 

 
      Mario Enrique Rodríguez 

        Secretario 
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